Expediente N° 232/2022

PROYECTO DE ORDENANZA


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

25 de Noviembre de 2022.-

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO: la Ley Orgánica de las Municipalidades en sus Artículos 52º, 53º y concordantes, la Ordenanza Municipal 2023/1990, las Ordenanzas Municipales 2537/1998, 2538/1998, 2547/1998, 2548/1998, 2550/1998, 2568/1998 y 2569/1998 y;
CONSIDERANDO:

Que alumbrado público es uno de los servicios que presta la municipalidad históricamente y está presente en la génesis de los municipios,
Que el crecimiento de la planta urbana y el desarrollo de proyectos inmobiliarios en las localidades del partido exigen una constante ampliación de las redes de alumbrado público,
Que el Departamento Ejecutivo, autorizado por el Concejo Deliberante tiene la facultad de celebrar convenios para la prestación de los servicios públicos municipales,
Que la concesión de estos servicios a cooperativas conlleva numerosas ventajas, toda vez que estas instituciones están formadas por los mismos ciudadanos, usuarios del servicio, son organizaciones sin fines de lucro, tienen órganos de gobierno participativos y el estado municipal está presente por medio de delegados en su consejo de administración,
Que las cooperativas tienen probada capacidad técnica, logística y administrativa  para desarrollar su tarea específica y para diversificarse buscando aportar valor a sus comunidades mediante la producción de nuevos bienes y servicios, y que esta capacidad lleva a que a menudo el municipio les otorgue el mantenimiento de la red de alumbrado o las elija para la realización de obras relacionadas con el servicio,

Que diversos análisis de gestión municipal recomiendan que para las obras de alumbrado público se solicite cotización y se priorice, dentro de las exigencias legales, a las empresas que luego realizarán el mantenimiento de las mismas a los efectos de lograr que dicha empresa absorba toda garantía y cualquier vicio oculto que la ejecución por un tercero pueda generar, además, en el caso de las cooperativas, formadas por los mismos usuarios, pueden participar en la definición de los estándares técnicos tendientes a un servicio eficiente con economía de mantenimiento y alta durabilidad,

Que las cooperativas reciben numerosas solicitudes de instalación de nuevas luminarias de alumbrado público en la mayoría de los casos con acuerdo de las autoridades municipales, pero no tienen un fundamento legal que les permita percibir y administrar los fondos que demandan esos trabajos cuando los mismos son aportados por un particular, situación que se pretende subsanar en esta modificación salvaguardando siempre la potestad que en la prestación de estos servicios tiene el Municipio.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
Artículo 1º: Se modifica la Ordenanza 2023/1990 en sus Artículos 2º y 3º, los que quedarán redactados de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2°: Se autoriza a las Cooperativas prestadoras del Servicio Público de Electricidad en las localidades del partido de 25 de Mayo, cuando tengan a su cargo el servicio de alumbrado, a percibir los montos que la Municipalidad estipule para las obras de extensión del alumbrado público siempre que la obra sea realizada por la cooperativa y esté autorizada por el municipio en acuerdo con los vecinos, cualquiera sea la modalidad contractual utilizada. Dichos fondos deberán ser rendidos al Municipio junto a la inversión realizada dentro de los treinta días posteriores a la puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones.”
“ARTÍCULO 3º: Facultase al Departamento Ejecutivo a suscribir los Convenios con las Empresas mencionadas en los Artículos precedentes.”
Artículo 2º: Se incorpora a la Ordenanza 2023/1990 el Artículo 4º, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese a publicidad y, cumplido, archívese.”
Artículo 3 º: Dé forma.
Firman: Fuentes, Bucci, García, Fernández, Mansilla.-


